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Núm. 143 Viernes 15 dé Junio Año de 1894 

B O L E T I N OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
le» BoLKTtass oriolALKs se han de mandar »1 Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden den de Abril de 1839.) 

He publica Codosi loa diosi excepto loe domingos) 

P K E C 1 0 « O B H U HHt ss i PO t o «j 

En esta capital, llevado 4 domicilio, do» pétete» cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» pétete» cincuenta céntimo» al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho pétete» cincuenta céntimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en l» Administración del B O L E T Í » , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
i instancia de p3rte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Húmero anel t» so céntimo* de pe seto 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

S. M. el R E Y y la REINA Regente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A (i) 

f Continuación) 

Ingresos 

Realizados desde 1.° de Julio de 1893 hasta fin de 
Abr i l de 1894 569.458.967*79 

Probables en los meses de Mayo y Junio 134.652.619*35 
Probables dnrente los seis meses siguientes 30.000.000 

TOTAL de ingresos probables en los diez y ocho meses. 734.111.387' i 4 

Pagos 

Efeotnsdos desde 1.° de Julio de 1893 hssts fin de 
Abr i l de 1894 500.883.532*75 

Probables en los meses de Mayo y Jnnio 162.056.658*64 
Probables dorante los seis meses siguientes 31.000.000 
Intereses y amortización de la Deuda del cuarto 

trimestre de 1893-94 68.156.740*80 

TOTAL de pagos probables en los diez y ocho meses. 761.766.931 '89 

Diferencia 27.655.344*75 

Debe tenerse en cuenta que en las cifras anteriormente consignadas están compren
didos los gastos imputados á los oré utos que con oaraoter i l imitaio se otorgaron para 
las operaciones mil i teres de Melills, gastos realmente extraordinarios y que, como 
tales, no deben confundirse oon las obligaciones ordinarias si hs de apreciarse el resol
tado del presupuesto en su corso normal y previsto, y por la misma razón debe dedu
cirse el ingreso extraordinario que en concepto de donativos para la guerra ingresó en el 
Tesoro. 

Deduciendo, pnes, de los ingresos que se cal
culan en 734.111.587*14 
los donativos para la guerra, ó aeau 1.044.464'03 

resultará un ingreso liquido de 733.067.123*11 
y calculados loa pagos en 761.766.931*89 
délos cuales debeo deducirse les obligaciones pro

bables por las operaciones de Melills, ó sean.. 29.288.295*93 

ascienden los pagos líquidos 4 732.484.638*96 
ofreciendo por lo tanto la liquidación del presupuesto de 1893-94, 

calculada oorao las anteriores, ó sea con el semestre deampliaoión, 
nn sobrante de 582.487*15 

Antes de entrar en la exposición de
tallada del proyeoto de presupuesto para 
1894-95, el Gobierno considera nno de sos 
deberes dar ouenta 4 las Cortes de la forma 
en que ha dado cumplimiento al art. 41 

(1) Vóase el núm. 142. 

de la vigente ley de Presupuestos, relati
vo A la revisión de los conciertos econó
micos oelebrados oon lss provincias Vas-
ooogadaa, y autorlsaoióu para oonoertar 
ooo la Diputación de Navarra análogo con
venio. 

Encomendada a nna Comisión espeolal 

de Directores generales de Haoienda la 
reunión de datos y antecedentes en que 
fundar los aumentos que, dados los ele
mentos de riqoesa de las tres provincias 
Vascongadas, eran de esperar, y reunidos 
éstos, previo un detenido estudio de todas 
y cada una de las diferentes clsses de r i 
queza imponible y de minuciosas compa-
raeioneseolrela región vascongada y otras 
similares en población, extensión super
ficial, producción y riqueza de todo géne
ro, fueron llamadas i la corte las repre
sentaciones de las respectivas Diputacio
nes provinciales y se inauguraron las con
ferencias. S i minuciosos y detenidos fue
ron los estudios realizados por la Comisión 
nombrada al efecto, no lo fueron menos 
las discusiones á que dio lugar el examen 
por parte de aquellos representantes de 
los datos en que la Administración fun
daba 8us cálculos. Aoeptsdos unos, mo
dificados otros, depurada la verdad de los 
hechos y reconocids, en una pslabra, la 
justioia del aumento, aquella digna repre
sentación vascongada convino en é l , de
jando A cubierto la independencia econó
mica y administrativa de que siempre go
zaron lss tres provineiss, reconocida por 
las leyes, y que el Gobierno, dicho sea de 
paso, no tnvo nunca intención ni propósi
to de lesionar. (Se continuará.) 

DIPKTACIOyROVIJiCIAL 
Esta Corporación ha acordado contra

tar en púbüoa subasta, que tendrá efecto 
el dia 23 del corriente á las tres en punto 
de la tarde la construcción de un edificio 
de nneva planta con destino á ampliar el 
pabellón de enfermería del Asilo de Nues
tra Señors de las Meroedes. 

L a subasta se verificará el día ante
riormente expresado, en la oasa Palacio 
de esta Corporación, oon arreglo al presu
puesto y pliego de condieiones facultativas 
y eeonómioas que es ta rán de manifiesto 
en la Secretaria de esta Diputación sec
ción de Benefioenoia, de una á oinoo de la 
tarde todos los días no festivos anteriores 
al de l a subasta. 

Servirán de tipo para l a misma los 
precios fija los á la unidad de ceda olese 
de obra en el expresado presupuesto y que 
asciende en total á la oanlidad de once mi l 
setecientas veinte pesetas treinta céntimos 
en qne han sido apreciadas diobas obras, 

no admitiéndose proposición por mayor 
precio. 

La rebaja ó beneficio que trate de ha
cerse por los licita dores versará sobre e l 
tanto por oiento del importe de las obras 
proyectadas, entendiéndose que la rebaja 
se aplicará en proporción igual á todas las 
unidades de las diferentes oleses de obras 
que se comprenden en dicho presupuesto. 

Las proposiciones que presenten los 
licita-lores susoritas en papúl ¿al sello 12.°» 
se hallarán ajustadas al modelo que á con» 
tinuaoión se inserta, acompañando la cé
dula personal del licitador y el resguardo 
de la fiauza provisional que acredite habar 
consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Corporación la cantidad 
de 586 pésetes en metálico ó su equiva
lente en titnlos de la Deuda del Estado, a l 
precio de la cotización oficial del día en 
que se constituya la fianza ó eo obligacio
nes provinciales por todo su valor, y como 
definitiva y en ignsl forma el contratista 
constituirá el 10 por 100 del importe total 
del presupuesto para responder de sn cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se con* 
signen en la Csja de la Corporación solo» 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta y los en efectos púb l i 
cos hasta las tres de l a tarde del dia ante* 
rior. 

Los gastos de remate, escritora, copias» 
inserción de anuncios y demás serán de> 
cuenta del rematante. 

Madrid 4 de Junio de 1894 .»E1 P r e -
dente, Eugenio C. España .=E1 Diputada» 
Secretarlo, Gorouera. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de..., que habita 

en..., enterado del añonólo publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Dia
rio de Avisos de Madrid y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para l a ad
judicación en pública subasta de las obras 
que han de ejecutarse psra la construc-
oióu de obras de ampliación de la enfer
m e r í a del Asilo de las Mercedes, se c o m 
prometa á tomar á su cargo la construc
ción de dicha obra, con extriota sugeolóní 
á los expressdos requisitos y condiciones» 
haciéndola rebeja de... (aqni ae expresará 
en letra el tanto por ciento que ae rebaje)) 
en los precios que maroan los presu
puestos. 

(Fecha y firma del proponente) 

I 



Administración do Hacienda 
do la provincia de Madrid 

Contribución territorial y pecuaria, 
CIRCULAR 

Aprobado por le Exorne. Diputación 
provincial el repartimiento de le contri-
baclÓQ territorial j pecuario formedo por 
•ate ofloina pero el próximo ello ecoeó-
a l eo e^ vlttod del señalamiento de cupo 
qoe hlso le Dirección general de Contri -
bodones é Impuestos, eo su orden elrcu-
ler feche 12 de Mayo úl t imo, corresponde 
á loe distritos municipales de este pro viñ
eta eetiafaoer en dieho aSo económico i 
los comprendidos en le primero sección 
le cantidad de 065.439 pesetas cobre loe 
4.228.663 de riqacxe rústica, colonia y 
peonería, y A loa de la segunda 1.734.380 
pésetes sobre loe 8.713.675 por los mis
mos conceptos de riquesa, importando por 
consiguiente el copo A repartir 2.699.819 
pesetss sobre la total riquesa liquida i m 
ponible de 14.942.338. 

Loa tipos de contribución para el Teso
ro, con inclusión del premio de cóbrense 
y gastos de comprobación ooo qoe resulta 
grevada la riqueza son el 15*50 por 100 
en la primare Seocióo y el 19*9040 loa 
pueblos que tributan en la Seecoión se
gunda. 

Los Ayuntamientos y Juntas periciales 
procederán inmediatamente A formar los 
repartimientos individuales de su respec
tivo diatrito, con srreglo al modelo que A 
le presente se acompaña. 

Para cumplir debidamente este servi
cio han de ajustaras A las reglas qoe acer
ca del mismo consigna el reglamento de 
territorial de 30 de Septiembre de 1886, y 

«muy especialmente á lea siguientes: 
E l repartimiento ha de girar inde

fectiblemente sobre la riquesa que le A d 
ministración ha fijado á cade uno de loe 
pueblos, poca que represente l a mayor 
reconocida, ai» que pueda alterarse sino A 
virtud de oportunos expedientes promovi
dos y trsmitsdos conforme A lo dispuesto 
en los artículos del 48 al 63 del citado 
reglamento. 

Le cantidad que por cupo para el Te
soro se aefiala á cada distrito, es fija 6 
invariable no pudiendo distribuirse n i 
mayor ni menor suma, en corsecnenole 
de lo casi resulta que todo repsrto que 
arroje distinta riquesa ó cupo que el fijado 
eerá objeto de devolución, á fin de que en 
nn breve plaso que al efeotoae se&alará aea 
rectificado, y pasado el cual ain haberse 
cumplido este servicio, se procederá A 
exigir Isa responsabilidades correspon
dientes. 

2. ° Los distritos municipales que figu
ren eo le primera sección no podrán al re
partir el cupo exceier del gr rvámen má
ximo del 14*50 pjr 100, más el uno oomo 
premio de oobransa y gastos de comproba
ción, y los de IB segunda del 19*25 por 100 
más el 1 por 100 por igual ooooeplo. 

Los Ayuntamientos que para distri
buir el copo señalado tengan precisión 
de rebasar los ti pos máximos degrsvámen, 
acompañarán á sus repartimientos le re
clamación extraordinaria de sgrsvio for
mularia ooo estricta sujeción á lo determi
nado en el art. 118 del Reglamento entes 
mencionado. 

3, * De conformidad con lo proscripto 
^ en el ert. 19 del mismo, les Corporsolo-

nes municipales para cobrlr sos atencio
nes por ra>ón de recargo, podrán gravar 
con un 16 por 100 como máximo, en el que 
*va inelnido el 5 por 100 de administración 

y cobranza; el copo repertido pero el Teso-
so no eprobándose reporto oigooo que tea-
ge meyor gravamen y teniendo tamben 
en ouenta que A loe haoeodedoe forasteros 
ain eesa abierta he de rebajárseles le quin 
te porte. 

4. * So fijará por el Ayuntamiento el 
tonto por ciento sobra la riqueza que hayo 
de repartirse pero cubrir el importe de 
partidaa falíidta y sumas qoe por error ó 
desprecio de fracciones se habieron distri
buido de meaoe eo años anteriores, así 
oomo los que hoyan de designarse A de
terminados contribuyentes en virtud de 
resoluciones diotadas por la Superioridad 

5. a No podrá alterara* la riquesa par
cial de ceda eontribuyente, alo que previa 
mente esté aprobado el epéodlee al aml-
llaramiento en que aquél figure, y siem
pre que no se contreveoga lo prevenido en 
l t regle i . * de este Circular. 

6. * No figuraren A nombre de la H a -
denda, ó bajo oualquiera otra denomina
ción que afecte A loe intereses del Tesoro, 
más bienes, que aquellos de que s* hayo 
incautado y administre el Estado al formar 
el repartimiento, teniendo presente lo nae 
ordene le Circular de 27 de Mayo de 1880; 
edvirtiendo qoe le riquesa imponible que 
se les fije be de ser igual á la cantidad que 
por arriendo perolba le Hacienda. 

A l objeto de que eo le formaeióo de 
los repartos se oomplao lea disposiciones 
reglamentarias, ain dar lugar á dudas y 
evitar devoluciones qoe originen el retra
so consiguiente en le cóbrense, esta A d 
ministración ha juzgado conveniente ha
cer las aiguientea prevenciones: 

1. * Todo repartimiento se dividirá en 
tres secciones y en cada una de ellas se 
seguirá riguroso orden eifebético de pri
meros apellidos; cu la primera se com
prenderán los contribuyentes vecinos en 
le segunda los hacendados fonsteros, y le 
tercero sólo será comprensivo de las cuo
tas que bajo la denominación de la Ha
cienda ú otra, aean exigibles al Estado; 
al terminar ceda sección se totalizará y 
en el resumen que se forme después de la 
ultime, se comprenderá el oonjuuto de 
las tres. 

2. a Laa cuotas se dividirán en anuales, 
y son aquellas que no excedan de tres 
pesetas, las cuales se reesudarán de une 
sola ver; semestrales, lss que pasando de 
tres no pasen de seis, y se satisfarán en 
dos veoes, y trimestrales, que comorendeu 
lss mayores de seis pésetes exigihleg en 
cuatro trimestres. Las anuales se figura
rán su la casilla 15 (del adjunto modelo), 
dejando eo banco las 16 y 17, las semes
trales, en la 16 y solo le mitad de su 
importe, quedando sin cubrir las 15 y 17; 
y lss trimestrales, se incluirá su cuarta 
porte eo la 17, de modo que resulte que 
le casilla 15, el duplo de la 16 y cuadruplo 
de la 17, arrojen una auma igual á ie de 
la casilla 14 que es en la que oonatará el 
líquido repartido. 

3. ° Cuidarán loa Ayuntamientos y 
Juntas perloidea de que el totel de cada 
uoa de les casillas 5 y 6. sea igual A loa 
sefialados eo el repartimiento provincial, 
pues no será aprobado reparto al gimo que 
tenga eltersdas las riquezas que loa mia
mos representan, aunque la 7 arroje igual 
cifra que le reapective del general, así 
como tampoco se admitirá el que debien
do repartir fallidos ú otras eantidadea eo 
más ó menos asignados por esta ofloina. 
no lo efectúen en la caailla correspon
diente. 

Una ves coofceelonedos los repartí* 

mlontOO indi vid nales SC expondrán el pú 
hlieo en las Secretorios de loe repeetivoe 
Ayuntamientos por un término que no 
excederá de ocho días, deodo previo-
mente la oportuna publieldad por medio 
de edictos y enuncio, en el BOLBTÍN OVICIAL 
do le provincia. A fio deque loa contribu
yentes puedan Hacer lee reclamacionea 
que consideren oportunas. 

Estas reclamaciones oo podrán basar
se en otraa eeuees que les señaladas en el 
artículo 74 del reglamento de territorial 
vigente, yon tramitación será precisamen
te la que determine el ert. 75. 

Terminado el plazo de exposición el 
público, resueltas las reclamaciones que 
hubiere y hechos lea rectificaciones A que 
las miamos diesen luger, los Ayuntamien
tos remitirán dicho documento A esta ofi
cina para su examen y censura antes del 
30 del corriente. 

E l original del reparto tiene qoe estar 
reintegrado A rezón de 75 céntimos pliego 
ó fracción que resolte, de no ha! iarae for
mado en popel de esto olese, autorizado 
con fss firmas de los individuos que com
pongan lss Corporaciones municipales y 
selladas sus hojss oon el de les mismas. 

A cade reporto se acompañarán: 
1. ° Copie autorizada del mismo en 

papel de oficio ó debidsmente reinte
grada. 

2. * Dos ejemplares de listas eobrato-
riaa también en papel de oflci<; éstas cons
tarán de tres Secciones: la 1. a compren
siva de laa cuotas anuales; Is 2 . a de las 
semestrales; y le 3 * de les trimestrales, 
totalizadas s i final, deduoiendo del i m 
porte totel lo correspondiente á bienes del 
Estado, teniendo en cuente que ceda nna 
de estas Secciones será un fiel reflejo de 
les respeotivss casillas 15, 16 y 17: los 
contribuyentes se designarán oon el mis

mo número de orden que en el reparto, 
prescindiendo en absoluto del que le co
rresponda oon arreglo A le lleta; so acom
pañarán aalmlamo loe recibos talonarios 
Henea ana matrices y selladas, con el de 
la Corporación respective. 

3. * H estado de contribuyentes por 
I eade clase de riquezs, el del uúmero é 
Importe de ouotas y demáe qoe determi
nen loe modelos, no omitiendo de consig. 
nar el tanto por 100 á que ba solido gra-
gravado le riqoesa, pues le sóls felta da 
éste requisito daría logar A qoe fuese de
vuelto el documento de referencia. 

4. a Certificación en l a que se relacio
nen detalladamente las fincas por qoe se 
impone contribución al Estado, expre
sando su aituaolón, cabida, olese, apro
vechamiento, procedencia y beneficio que 
el miamo obtenga, así oomo quien sea el 
arrendatario ó persona que las disfrute. 

5 / Otra certificación do lee feches en 
que 80 ha comprendido le exposición el 
público, consignando el número del Bo-
LBTÍW en que fué onuneiedo y reclama
ciones interpuestas; y 

6.* Copis certificada de la sesión en 
que se eeordó el tsnto por ciento qoe había 
de repartirse por recargo municipal sobre 
el capo del Tesoro. 

Este Administración recomienda A los 
Ayuntemlentos y Juntas periciales con
feccionen con la mayor exactitud su re
partimiento, esperando del celo de las 
mismas lo remitirán antes de le feche 
oltade, A fin de que puede realizarse la 
cobraoze en le época normal, evitando 
así el que se veo precisada A sdoptsr me
didas coereitivas que, si bien oon senti
miento, aplicaría oon todo rigor si se re
trasase este importante servicio. 

Madrid 6 de Junio de 1894.=E1 Ad
ministrador de Hacienda, Ubaldo Santos. 

MODELO Q U E S E CITA EN L A CIRCULAR 

P R O V I N C I A D E ASO ECONOMICO DE 18«4 95. DISTRITO MUNICIPAL DE. 

R E P A R T I M I E N T O individual que forma de las Desata» 
que por la Contribución territorial, por rústioa y pecuaria le óorrespoAde satisfacer 
sobre la riqueza imponible de Dése tas de MÍA E » Á 
para el año económico de 1834-95^ demás conceptos que Ve expreoaí . ° 

CLASIFICACIÓN DE LA RIQUEZA. 

Rústica 

; Colonia 

Pecuaria 

TOTAL, . . 

BiMfldadoi fonwUfos. 

Pesetas. CerUs Pesetas. CénU 

Contribución para el Tesoro a l por 100 eobre hv riqueza rústica, 
colonia y pecuaria, imponible de este Distrito, con inclusión del 
1 por 1«)0 para premio de cobranza y gastos de comprobación... . 

Aumento del por 10 I spbre el cupo del Tesoro por recargo muni-
oi .p l , con inclusión del 5 por 100 oomo premio de administración, 
in v ligación y cobranza • 

A U M E N T O . . . 
Por el ^ por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir 

partidaa fallidas, y laa aumaa que por error, dee-

Srecio de fracciones decimales ó perdón de contri -
uciones se repartieron de menos en años anteriores. 

TOTAL G E N E R A L . . . . 

BA-J Á , Por el por 100 de laetcumae repartidas de más enD 
la localidad en afloe anteriores 

TOTAL LÍQUIDO i REPARTIR 

Pesetas. 

L 

citasi 
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
REPARTIMIENTO formado por esU Administración de las 2.699.819 pesetas, del eupo que por la expresada contribución 

Circular de 12 dtl mismo mes. 

DISTRITOS MUNICIPALES 

Primera Sección 

Madrid 
Ajalvir 
Alcorcón i 
Aldea del Fresno 
Alpedrete 
Ar ganda 
Becerril 
Berzosa 
Boadilla del Monte 
Boalo 
Brea 
Cabanülas de la Sierra..... 
Cadalso 
Oanillejas 
Canillas 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Casarrubuelos 
Chamartín de la Rosa 
Collado Mediano 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja 
Colraenarejo 
Corpa 
Coslada 
El molar • 
El Pardo 
El Vellón 
Fresno de Torote 
Fuencarral 
Gala pagar 
Getafe 
Griñón 
Humanes de Madrid 
La Hiruela 
Las Rozas de Madrid 
Leganés 
Loeches 
Madarcos 
Manjirón -
Mejorada del Campo 
Moralzarzal « 
Navacerrada • 
Navas de Buitrago 
Orusco 
Pedrezuela 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo de Alarcón 
Pozuelo del Roy 
Pradeña del Rincón. 
Ribas y Vacia-Madrid 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto Real 
San Fernando de Ja rama... 
San Martín de la Vega 
Sau Martín de Valdeiglesias 
Serranillos 
Sieteiglesías 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco 
Torrolodones 

Pételas 

Riqueza 

tica y colonia 

I Céntimas 

Riqueza 

p e c u a r i a 

Pesetas Céntimos 

TOTAL 
riqueza r ú s t i c a , colonia 

y pecuaria 

Pesetas Céntimos 

C u p o 
de contribución para el Tesoro, 
al por 100 de gravamen de U 
riqueza rústica, colonia y pe. 
cuaria, con inclusión del 1 por 
100 para premio de cobransa y 
gastos de comprobación. 

Pesetas Céntimos 

435.340 112.100 247 .440 38 .353 20 
99.349 4 . 1 4 0 103.489 16 .040 79 
97 .314 3 .263 100.577 15.589 43 
63 .182 2 .241 65 .423 10 .140 56 
18.285 1.376 19.661 3 .047 45 

266.566 14 .750 281.316 43 .603 98 
36 .574 6 .178 42 .752 6 .626 56 

8.359 2 . 0 3 0 10.389 1.640 29 
73 .689 6 .609 80 .298 12.446 19 
43 .414 5 .528 48 .942 7 .586 01 
90 .064 8 .648 98 .712 15 .300 36 
15.866 2 .678 18.544 2 . 8 7 4 32 
47 .440 12.433 59.873 9 .280 31 
38.909 4 . 0 9 2 43 .001 6 .665 15 
38.086 1.476 39 .562 6 .132 11 
79 .733 6 .427 86 .160 13 .354 80 
93 .774 2 .283 96 .057 14 .888 83 
15.591 3 .454 50 19.045 50 2 . 9 5 2 05 
33 .257 7 .074 40 .331 6 .251 30 
18.676 3 .629 22 .305 3 .457 27 
63.185 3 .270 66 .455 10 .300 52 

456.498 28 .071 484.569 75 .108 19 
21.916 3 .398 25 .314 3 .923 67 
67 .024 3 .226 70 .250 10.888 75 
38.147 3 .777 41 .924 6 .498 22 
92.067 6 .614 98.681 15 .295 55 
61.641 207 61 .848 9 .586 44 
43 .750 17.881 61.631 9 .552 80 
54.869 1.906 56 .775 8 .800 12 

184.748 12.078 196.826 30 .508 03 
55.601 4 .831 60 .432 9 .366 96 

285.480 14.621 300.101 46 .515 65 
34 .473 2 .385 36.858 5 .712 99 
34.215 3 .180 37 .395 5 .796 22 

6.196 . 1.843 8.039 1.246 04 
63.176 6 .743 69.919 10 .837 44 

249.378 17.201 266.579 41 .319 74 
123.400 8 .274 131.674 20 .409 47 

7 .603 1.362 8 .965 1.389 57 
24.571 5.646 30 .217 4 .683 63 

100.302 6 .045 106.347 16 .483 78 
24 .328 2 . 1 5 0 26 .478 4 . 1 0 4 09 
26 .194 4 .845 31 .039 4 .811 04 
18 .682 3 .366 22 .048 3 .417 44 
58.198 4 .683 62 .881 9 .746 55 
21.421 7 .813 2 9 . 2 3 4 4 .531 27 
62.866 5 .977 68 .843 10 .670 66 

115.549 7 .182 122.731 19 .023 30 
92.748 3 .552 96 .300 , 14.926 50 
12 .162 2 .701 14.863 2 .303 76 

120.438 B .658 124.096 19 .234 88 
66.609 7 .396 74 .005 14 .470 77 
32.846 1.778 34 .624 5 .366 72 

245 .623 575 246.198 i 38 .160 69 
177.249 2 .558 179.807 27 .870 08 
205.90o 23 .318 329 .223 35 .529 56 

24 .825 4 .411 29 .236 4 .531 58 
10 .580 286 10.866 1.684 23 
19.907 1.305 21 .212 3 .287 86 

125.567 9 .738 435.305 20 .972 27 
31 .755 1.647 ~ 33 .402 5 .477 31 

• 



CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL Y PECUARIA PARA 1894-95 
ha correspondí io á cada pueblo para el referido año económico de 1894-95, según la Real orden de 9 de Mayo último, y 

Aumentos 
Por el por 100 para cubrir partidas fallida* aprobadas en el año anterior, y demás conceptos del art. 84 del reglamento vigente, con deducción del por 100 repartido de más en el mismo peroido 
Pesetas Céntimos 

18 .252 72 

* 17 97 
m 

40 61 

» 
» 

107 12 

33 23 
66 67 

112 86 
9 05 

> 

56 57 
115 94 
473 45 

30 44 

11 85 
48 72 

470 03 

10 68 
9 26 

125 43 
117 04 

29 95 

23 65 

6 10 

29 31 
69 66 

106 29 

83 17 

15 59 

Recargos á determinados contribuyentes en virtud de disposiciones de la Administración por defectos de repartos anteriores 

Pesetas Céntimos 

» 
» 

» 

» 

» 
» 

» 

» 
» 
» 
> 

» 
» 
» 

» 

TOTAL 

Pesetas Céntimos 

F* a j a s 

Por indemnizaciones a 
determinados contribu
yentes en virtud de dis
posiciones de la Admi
nistración por defectos 
de repartos anteriores. 

Pesetas Céntimos 

18.252 72 

17 97 
307 

40 61 
i 
» 

n 

107 12 

33 23 
66 67 

112 86 
9 05 

56 57 
115 94 
473 45 

30 44 

11 85 
48 72 

470 03 

10 68 
9 26 

125 43 
117 04 

29 95 

23 65 

6 10 

29 31 
69 66 

106 29 

83 17 

15 59 

Por el por 100 de lo 
repartido demás en la lo
calidad en el año ante
rior, deducidoel por 100 
de lo repartido de menos 

en ol mismo periodo 

Pesetas Céntimos. 

TOTAL 
To a j a. s 

Pesetas Céntimos 

» 
» 

TOTAL 

liquido repartido 

Pesetas Ceñimos 

56.605 92 
16 .040 79 
15.607 40 
10.447 56 

3 .088 06 
43 .603 98 

6 .626 56 
1.610 29 

12 .446 19 
7 . 6 9 3 13 

1 5 . 3 0 0 36 
2 . 8 7 4 32 
9 .280 31 
6 .698 38 
6.198 78 

13.467 66 
14 .897 88 
2 . 9 5 2 05 
6 .307 87 
3 .573 21 

10.773 97 
75 .138 63 

3 .923 67 
10.900 60 
6.546 94 

15.765 58 
9.586 44 
9 .552 80 

8 .810 80 
30 .517 29 

9 .492 39 
46 .632 69 

5 .712 99 
5.796 22 
1.246 0 i 

10.837 44 
41 .349 69 
20 .409 47 

1.389 57 
4 .683 63 

16.507 43 
4 . 1 0 4 09 
4 .811 04 
3 .423 54 
9.746 55 
4 .531 27 

10 .670 66 
19.023 30 
14.926 50 

2 . 3 0 3 76 
19 .264 19 
11 .540 43 

5.366 72 
38.266 98 
27 .870 08 
3 5 . 6 1 2 73 

4 . 5 3 1 58 
1.684 23 
3 .303 45 

2 0 . 9 7 2 27 
5 .177 31 



DISTRITOS MUNICIPALES 

Primera sección 

Torremocha de Uceda 
Torres 
V aldeavero 
Valdemorillo 
Valdemoro 
Valdoolmos 
Valdepiélagos 
Val4ilecha 
Valverde 
y enturada 
Villaconejos 
Viilavieja 
flarzalejo 

Total de la primera sección 

Sección segunda 

alameda del Valle.. 
Alcalá de Henares.. 
Alcobendas 
Algete 
Ambite 
Anchuelo 
Aranjuez 
Aravaca 
Arroyomolinos 
Barajas 
fia tres 
flelmonte de Tajo 
Berrueco 
praojos 
prunete 
Buitrago 
Bustarviejo 
Camarma de Esteruelas 
Campo Î eal 
Canencia 
Carabaña 
Cenicientos 
Cercedilla 
Cervera de Buitrago... 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra. . . . 
Ciempozuelos 
Cobo fia 
Collado Villalba 
Colmenar Viejo 
Cubas 
paganzo de Arriba 
El Alamo 
El Escorial 
El Prado (Villa de) 
Estremerà 
Fresnedillas 
Fuenlabrada 
Fuente el Saz 
Fuentidueña de Tajo . . . 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Guada li x de la Sierra.. 
Guadarrama 
Horcajo 
Horcajuolo 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares... 

O a p o 

T O T A L de contri luición para el Tesoro, 
Riqueza Riqueza 

riqueza rústica, oolonia 
al por 100de gravamen de la 
riqueza rústica, colonia y pe-
H i l a r i a A A » IAAIHAÍAR J a 1 rústica y col ou ia p e o n a r l a cuaria, con inclusion aei por 
100 para premio de cohraaza, y 

— y pecuaria gastos de comprobación 

UÊÊÊÊÊ céntima* reictos Céntimo» Vételas Céntimos Pesetas CàUituos 

71.951 1.790 73.741 11.429 85 
101.729 4 .225 50 105.954 50 16.422 94 
45 .620 8 .203 53 .823 i 8 .342 56 

137.881 16.357 154.238 23.906 89 
116.257 9.636 125.893 19.510 41 

52 .913 5.015 57 .928 8.978 84 
60.886 2 .809 63 .695 9 .872 72 
78 .243 4 .156 82 .399 12.771 84 
28 .378 2 .395 30 .773 4.769 81 
15.401 1.487 16.888 2 .617 08 
68 .260 8 .122 76 .382 11.839 21 
13 .637 2 .636 16.273 2 .522 31 
23 .489 10.119 33 .608 5.209 24 

5 .689 .805 538.858 6 .228 .663 965.439 

13 .463 7 .452 20 .915 4 .162 92 
242.145 9 .142 251 .287 50.016 16 

89 .696 50 6 .888 96 .584 50 19.224 18 
91 .820 4 .944 96 .764 19.259 91 
46 .942 1.966 48 .908 9.734 65 
25 .958 2 .888 50 28.846 50 5.741 61 

328.351 19.029 347.380 69 .142 52 
28 .952 2 .195 31 .147 6.199 50 
21.391 1.787 23 .178 4 .613 35 

169.577 7 .194 176.771 35 .184 50 
34 .830 948 35 .778 7.121 25 
46 .557 3 .470 50 .027 9 .957 37 
10.429 2 .632 13 061 2 .599 66 
26.001 7 .085 33.086 6 .585 44 
96.485 13.935 110.420 21.978 
34.956 3.578 38 .534 7 .669 81 
46 .469 15.654 62 .123 12.364 96 
80 .379 3 .920 84 .299 16.778 &7 

137.234 6 .312 143.546 28.571 40 
20 .639 14.740 35 .379 7.041 84 
92 .024 10.410 402.434 20.389 46 
61 .110 11 .642 72 .752 14.480 56 
45 .250 7 .610 52 .860 10.521 25 

5 .382 1.271 6 .653 1.324 21 
43 .432 5.473 48 .905 9.734 05 

331.959 14.897 346.856 69 .038 22 
46 .176 1.102 47.278 9 .410 21 

167.370 8 .204 475.574 34 946 25 
48 .316 2 .054 50 .370 10.025 64 
24.726 4 .255 28.981 5.768 38 

287.880 53 .440 341.320 67.936 33 
24 .647 1.037 25 .684 5 .112 14 

108.941 11 .002 50 119.943 50 23 .873 55 
45.341 2 .670 48.011 9.555 51 
54 .557 1.620 56 .177 11.181 47 

125.333 15.677 141.010 28.066 63 
109.018 10.079 119.097 23 .705 07 
24 .265 2 .423 23 .688 4 .714 86 
99 .023 8 .287 107.310 21 .358 98 
98.906 5 .130 104.036 20 .707 33 
58.528 6 .284 64 .812 12 .900 18 
30.938 3 .897 34 .835 6 .933 56 
14.365 912 15.277 3 .040 73 
10.240 1.245 11.485 2 .285 97 
55 .880 50 9 .467 65 .347 50 13.006 77 
37.097 13.282 50.379 10.027 44 
13.665 1.460 15.125 3 .010 48 
8 .855 3 .747 12 .602 2 .508 30 

41.388 4 .343 45.731 9 .102 30 
23.108 4 .289 27.397 5.453 10 



A «montos 
Por el . por 100 para cu- j Recargos á determinados 
brir partidas fallidas apro-: contribuyentes en virtud de 
badas en el ano anterior y . dispoücionea de la Adminis UMW— — — — - — -¿— — j» 

dilemas conceptos del art. 84 
del reglamento vigente, con 
deducción del por 100 re
partido demás en al mismo 

periodo 

Pénelas Céntimos 

221 18 
22 96 
14 77 

61 47 
i 

40 70 

t ración por defectos de repar
tos anteriores 

Pesetas Centimes 

» 
9 
I 

» 
» 

21.141 44 

TOTAL 

Pesetas Céntimos 

1 i a, j a s 

Por indtíici.i/ticionesa 
determinados contribu
yentes en virtud de dis
posiciones de la Admi
nistración por defectos 
de repartos anteriores. 

Pesetas Céntimos 

221 18 
22 96 
14 77 

61 47 

40 70 

100 70 
34 99 
84 42 

35 58 

36 54 

75 44 

297 97 

492 42 

18 67 

10 91 

177 43 

688 01 

52 87 

50 31 

9 62 
21 07 

422 35 
14 12 

» 
» 
» 

» 

21.141 44 

100 70 
34 99 
84 42 

35 58 

36 54 
» 

» 

75 44 

297 97 

492 42 

18 67 

10 91 

177 43 

688 01 

52 87 

50 31 

9 62 
21 07 

122 35 
14 12 

Por el por 100 de lo 
repartido demás en la 
localidad en el año an
terior deducido el por 
100 de 1 o repartido de me
nos en el mismo periodo 

Pesetas Céntimas 

TOTAL 
b a j a s 

Pesetas Céntimos 

» 

» 

» 
» 

» 

» 

» 

TOTAL 

liquido repartido 

Pesetas Céntimos 

11.651 
16.445 
8 .357 

2* 906 
19.571 

8.978 
9 .913 

12.771 
4 .769 
2 .617 

11.839 2 
2 .522 8 
5.209 2 

986.580 44 

4 .162 ^ 
50.116 i 
19.259 
19.344 3 

9 .734 6 
5.777 1 

69 .142 5 
6 .199 5 
4 .649 8 

35 .184 5 
7.121 2 
9 .957 3 
2 .599 6 
6 .585 

22 .053 
7.669 ; 

12 .662 ! 
16.778 í 
29 .063 i 

7.041 I 
20 .408 
14.480 5 
10.532 1 

1.324 2 
9 .734 0 

69 .215 6 
9 .410 2 

34.946 2 
10.025 6 

5 .768 i 
68 .624 3 

5 .112 { 
23 .873 5 

9 .555 5 
11 .234 3 
28 .066 6 
23 .705 Ô 

4 .765 1 
51 .358 9 
20 .707 3 
12 .900 1 

6 .933 S 
3 .040 7 
2 .285 fi 

1 3 . 0 Í 6 i 
10.048 I 

3 . 0 1 0 4 
2 . 5 0 8 ! 
9 . 2 2 4 í 
5 467 fc 



Vil raes 15 de Junio de 1694 

DISTRITOS MUNICIPALES 

Pesetas 

La Acebeda 
La Cabrera de Buitrago.... 
La Olmeda de la Cebolla... 
La Serna 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa... 
Lozoya.... 
Lozoyuela 
Majadahonda 
Manzanares el Real 
Meco 
Miraflores de la Sierra 
Montejo de la Sierra 
Moraleja de Enmedio 
Morata de Tajuña 
Móstoles 
Navalafuente 
Navalagamella 
Navalcarnero 
Navarredonda 
Navas del Rey 
Nuevo Baztán 
Oteruelo del Valle 
Paracuellos de Jarama 
Parla 
Paredes de Buitrago , 
Patones 
Pelayos 
Perales do Tajuña 
Pinilia del Valle 
Pinto 
Piñuócar 
Puebla de la Mujer Muerta . 
Quijorna 
Rascafría 
Redueña 
Ribatejada 
Robledillo de la Jara 
Robrogordo 
San Agustín 
San Lorenzo de El Escorial. 
San Sebastián de los Reyes. 
Santa María de la Alameda. 
San torcaz 
Serrada 
Sevilla la Nuova 
Somosierra 
Talamanca 
Tiolmes 
Titulcia 
Torrejón de Ardoz 
Torrelaguna 
Valdaracete 
Valdelaguna 
Valdemanco 
Valdemaqueda 
Valdetorres 
Vallecas 
Velilla de San Antonio 
Vicálvaro 
Villalvilla 
Villamanrique de Tajo 
Villamanta 
Villamantilla 
Villanueva de la Cañada. . . . 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales 

Riqueza 

tica y colonia 

t Céntimos 

Riqueza 

p e c u a r i a 

Pesetas Céntimos 

• 

TOTAL 
riqueza rú 3tica, oolonia 

y pecuaria 

Pesetas Céntimos 

O u p o 
de contribución para el Tesoro 
al por 100 de gravamen de 1& 
riqueza rústica, colonia y pe
cuaria, con inclusión del por 
100 para premio de cobranza y 

gastos de comprobación 

Pesetas Céntimos 

8.317 5 .110 13.427 2 .672 54 
10 .690 291 40.981 2 .185 66 
2 4 . 1 2 2 1.339 25 .461 5.067 76 

8 .165 1.169 9 .334 1.857 84 
20 .715 5.109 25 .824 5 .140 01 
45 .391 4 .073 49 .464 9 .845 31 
35 .812 10 .767 46 .579 9.271 08 
21 .509 6 .728 28 .237 5 .620 29 
53 .715 5 .613 59 .328 11.808 65 
43 .728 1.065 44 .793 8 .915 60 

109.136 8 .224 117.360 23 .359 33 
60 .794 14 .544 75 .338 14.995 28 
17 .639 4 . 0 5 2 21.691 4 .317 38 
29 .025 2 .944 31.969 6 .363 14 

178.988 11.665 190.653 37 .947 57 
80 .787 13.515 94 .302 18.769 87 

8 .790 3.571 12.361 2 .460 33 
61 .787 4 .877 66 .664 13.268 81 

219 .092 17.118 236 .210 47 .015 24 
20 .124 1.803 21 .927 4 .364 35 
32 .877 2 .577 35 .454 7.056 76 
32 .834 2 .726 35 .560 7 .077 86 
10 .148 3 .057 13.205 2 .628 32 

122.210 6 .809 129.019 25 .679 94 
84 .118 7 .169 91 .287 18.169 76 

7 .626 3 .624 11 .250 2 .238 20 
24.026 1.566 25 .592 5 .093 83 
16.710 916 17.626 3.508 28 
95 .744 6.301 102.045 20 311 O i 
10.889 987 11.876 . 2 .363 80 

165.761 9 .304 175.065 34 .844 94 
9 .040 1.212 10 .252 2 .0 ' tO 56 
8.625 1.429 9 .754 1.941 44 

37.271 2 .854 40 .125 7 .986 48 
93 .104 11.747 104.851 20 .869 55 
2 3 . 6 7 0 1.481 25.151 5.006 06 
50.676 8 .247 58 .923 11.728 04 
11 .285 6.866 18.151 3 .612 76 
12 .285 3 .508 15.793 3 .143 45 
45.766 10 .002 55.76S 11.100 07 
25 .848 • 730 26 .578 5 .290 09 

152.550 11.677 164.227 32.687 75 
36 .724 4 . 0 2 7 40.751 8.111 08 
50 .629 2 .613 53 .242 10.597 29 

4 . 0 2 0 209 4 .229 841 74 
29 .430 2 . 8 9 0 32 .020 6 .373 26 
11 .429 1.971 13.400 2 .667 14 
86 .288 4 . 4 4 7 90 .735 18.059 90 
82 .376 2 .116 84 .492 16.817 29 
20 .754 1.687 22.441 4 .466 66 

125.050 8 .075 133.125 26 .497 20 
157.820 13 .462 171.282 34.091 45 

71.366 5 .605 76.971 15 .320 31 
51.746 2 .668 54.444 10 .830 56 

6 .379 3 .547 9.926 i : 9 7 5 67 
23 .324 987 24.314 4 .838 86 
91 .358 4 .800 96.458 19.139 29 

162.444 8 .880 171 .0 24 34 .010 62 
67 .987 838 68 .825 13.698 93 

138.889 20 .147 159.036 31 .654 53 
61 .265 4 .701 65.9>6 13,129 87 
49 .295 5 .035 54.330 10.813 84 
80 .280 1.782 82 .062 16 .333 62 
23 .532 7 .432 30.964 6 .163 07 
51 .567 7 .540 59.107 .11.764 66 
32.561 7 .247 39.808 7 .923 38 
39 .509 2 .299 41 .808 8 .324 46 



Aumentos 
for el por 100 para cu
brir partidas fallidas apro
badas en el año anterior y 
ddemás conceptos del art. 84 
del reglamento vigente, con 
deducción del por 100 re
partido de mas en el mismo 

periodo 

Pesetas Céntimos 

Recargos A determinados 
contribuyentes en virtud de 
disposiciones de la Adminis
tración por defectos de repar

tos anteriores 

Pesetas Céntimos 

TOTAL 

Pesetas * Céntimos 

» 

» 

28 28 28 28 
• 

21 23 21 23 

462 44 
• 

462 44 

41 60 41 60 

14 36 

* 

14 36 
916 68 * 916 68 

r 

* 
* 

238 61 • 238 61 

21 07 

» 

21 07 

361 76 361 76 
22 30 ; 22 30 

149 44 149 44 

133 62 • 133 62 

406 36 406 36 

22 09 22 09 

21 27 21 27 
783 09 783 09 

17.1 46 • 171 46 

185 28 185 28 
31 10 31 10 
46 06 » 46 06 

» » 
43 97 » 43 97 
11 07 * 11 07 

J3 m j a s 

Por indemnizaciones* 
determinados contr ibu
yentes en virtud de dis
posiciones de la Admi
nistración por defeotos 
de repartos anteriores. 

Pesetas Céntimos 

Por el por 100 de lo 
repartido demás en la 
localidad en ei año an
terior deducido el por 
100 de lo repartido de me
nos en el mismo periodo 

Pesetas Céntimos 

TOTAL 
"to a. j a. 3 

Pesetas Céntimos 

TOTAL 
liquido repartido 

Pesetas Céntimos 

2 .672 51 
2 .185 66 
5 .067 76 
1.857 84 
5.168 29 
9 .845 31 
9 .292 31 
5 .620 29 

12,271 09 
8 .915 60 

23 .359 33 
15.036 88 
4 .317 38 
6 .363 11 

37 .947 57 
18.769 87 

2 .474 69 
14.185 49 
47 .015 24 

4 .364 35 
7.056 76 
7 .077 86 
2 .628 32 

25 .679 94 
18.169 76 

2 .238 20 
5 .332 44 
3 .508 28 

20 .332 11 
2 .363 80 

34 .844 94 
2 .040 56 
1.941 44 
7.986 48 

20.869 55 
5.367 82 

11.750 34 
3 .612 76 
3.143 45 

11.100 07 
5 .290 09 

32 .837 19 
8.111 08 

10.730 91 
841 74 

6.373 26 
2 .667 14 

18.466 26 
16.817 29 

4 .488 75 
26 .497 20 
34 .091 45 
15 .320 31 
10 .830 56 

1.975 67 
4 .838 86 

19.160 56 
34 .823 71 
13.698 93 
31 .825 99 
13.129 87 
10.999 12 
16 .364 72 

6 .209 13 
11 .764 66 

7 .967 35 
8 .335 53 



10 Viernes i 5 de junio de 1804 

DISTRITOS MUNICIPALES 
Riqueza 

rúst ica y colonia 

Pétela* Céntimo* 

i 

Riqueza 

p e o a a r i a 

rételas Céntimo» 
• 

T O T A L 

riqueza r ù s t i c a , colonia 
y pecuaria 

Petetot cénttmo* 

O H po 

de con tri», nei ón para ri Tesoro 
i l por 100 de gravamen de la 
riqueza rùstica, colonia y p e -
eaarta, con ioclasióli dei por 
100 para premio decobranza y 

gastos de comprobaetón 

Petetes Céntimoo 

4 6 . 5 8 1 

1 7 7 . 6 7 1 

1 9 5 . 7 3 5 

1 2 4 . 2 3 5 

2 . 6 1 5 

2 2 : 3 9 2 

5 . 7 8 8 

8 . 8 1 2 

4 9 . 1 9 6 

2 0 0 . 0 6 3 

2 0 1 . 5 2 3 

1 3 3 . 0 4 7 

9 . 7 9 1 9 7 

3 9 . 8 2 3 5 4 

4 0 . 1 1 1 3 5 

2 6 . 4 8 6 6 7 

4 6 . 5 8 1 

1 7 7 . 6 7 1 

1 9 5 . 7 3 5 

1 2 4 . 2 3 5 

2 . 6 1 5 

2 2 : 3 9 2 

5 . 7 8 8 

8 . 8 1 2 

4 9 . 1 9 6 

2 0 0 . 0 6 3 

2 0 1 . 5 2 3 

1 3 3 . 0 4 7 

9 . 7 9 1 9 7 

3 9 . 8 2 3 5 4 

4 0 . 1 1 1 3 5 

2 6 . 4 8 6 6 7 

7 . 9 5 8 . 0 2 8 7 5 5 . 6 4 7 8 . 7 1 3 . 6 7 5 1 . 7 3 4 . 3 8 0 

R E S U M E N 

5 . 6 8 9 . 8 0 5 
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M adrid 6 de Junio de 1894.—El Administrador de Hacienda, Ubaldo Santos. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid. 

Secretaría. 

La Juuta municipal se halla citada 
para celebrar sesión en estas Gasas Con
sistoriales el día 16 del actual, á las diez 
de la mañana, con objeto de ocuparse de 
los asuutos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento aprobato
rio de uu presupuesto adicional del E n 
sanche para el eorriente ejercicio. 

Idem id. disponiendo la oelebraoión de 
subasta para oontratar por tres anos el 
suministro de placas para carros de trans
porte. 

Idem id . disponiendo se oelebre subas
ta, para oontratar el desmonte de terrenos 
en las calles de San Rafael, Gaxtambide y 
Tarifa. 

Idem id . id . para oontratar por cuatro 
anos el servicio de arrastre y conducción 
del material del ramo de Incendios. 

Idem id. disponiendo se entable recur
so de alzada oontra varias providencias 
del Gobierno c iv i l , anulatorias del arbi
trio consignado en el presupuesto vigente 
sobre acometimientos á las alcantarillas. 

Dictamen de la Comisión encargada 
del examen de la cuenta general del ejer
cicio de 1889-90. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo al art. 149 de la v i 
gente ley Municipal. 

Madrid 14 de Junio de 1894.=EI Se
cretario, Franoisco Roano. 

Secretaría general.—Ensanche de 
población 

E l art. 46 del Reglamento para la 
aplieaoión de la ley de 26 de Julio de 1892 
sobre ensanche de población de Madrid y 
Barcelona, establece la obligación para 
los. propietarios de finoas que radican en 
él , de presentar en esta Secretaria en el 
término de dos meses, á oontar de la fe
cha de la publicación de dicho Reglamen
to, una relación igual á la que en su día 
hayan dado ó deban dar 4 la Hacienda, 
con expresión del producto de sus propie
dades, y que euando efectúen variaciones 
en la expresada relaeión lo han de parti

cipar á esta misma Secretaría en otro pla
zo de dos meses contados desde el dia en 
que se hicieren esas variaciones; estable
ciendo además que la falta de presenta
ción de éstas relaoiones, asi como las omi
siones ó inexactitudes que en dichos do
cumentos se oomprueben, harán incurrir 
al propietario en las responsabilidades de
terminadas en las leyes y Reglamento de 
la Hacienda pública* 

Y habiendo transcurrido con mocho 
exceso eso plazo á pesar de los anuncios 
insertos en los periódicos oficiales del día 
21 y 22 de Junio del aSo próximo pasado, 
sin que alguna parte de los propietarios 
hayan oumplido este precepto; con e) ob
jeto de que estos interesados puedan l le
nar dicho requisito, tan importante para 
sus propios intereses y los del Municipio, 
previa consulta al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, éste se ha servido dispo
ner en Real orden de 21 de Mayo último 
que el plazo concedido por el Reglamento 
se entienda prorrogado por dos meses más, 
ó sea hasta el dia 23 de Julio próximo en 
euyo día quedará oerrado el de admisión 
de dichos documentos. 

Lo que por disposición de la Alcaldía 
Presidencia se pone en conocimiento de 
ios propietarios de fincas en el ensanche 
de esta oapital para que sin más dilaciones 
presenten esta Secretaria, Negociado del 
Ensancho, las expresadas relaoiones que 
deberán adquirir en la Sección de A r b i 
trios, sita en la 1.* Casa Consistorial; evi 
tándose asi las responsabilidades á que su 
negligencia habría de dar lugar. 

Madrid 7 de Junio de t894.=El Se
cretario general, F . Ruano. • 

Bnitrag-o 
Las cuentas de foados mnnieipalea de 

esta v i l l a , correspondientes á los ejercicios 
económicos de 1888 á 89 y 89 á 90, se 
hallan terminadas y expuestas al público 
por término de quince días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para que los 
vecinos puedan enterarse y hacer las 
reclamaciones que crean convenientes. 

Builrago 10 de Junio de 1894.=E1 
Alcalde, Mateo Rivera. 

Se arriendan en pública subasta los 
derechos señalados á loa artículos de el 

vino, vinagre y aguardiente, con la ex
clusiva en la venta al por menor para el 
ano próximo de 1894 á 95, bajo los tipos 
y precios que constan en el pliego de con
diciones, aoordado que se halla de mani
fiesto en esta Secretaría. 

E l remate tendrá efecto el dia 27 del 
corriente á las once de su mañana, en la 
Sala consistorial de esta v i l l a . 
< Buitrago 10 de Junio de 1894.=E1 
Alcalde, Mateo Rivera. 

Meoo 

Por falta de lidiadores á la subasta 
del arriendo del arbitrio obligatorio de 
Pesos y Medidas para el próximo ejercicio 
verificada en el día de hoy, ae celebrará 
una segunda el día 17 de los corrientes 
con el tipo de un 25 por 100 de rebaja en 
el que sirvió para la primera. 

Lo que se hace saber al públieo l l a 
mando licitadores al acto. 

1 Meoo 10 de Junio de 1894.=E1 A l c a l 
de, Tomás A . G-asso.=P. S. M . , Cipriano 
de López. 

Sevilla la Nueva 

Se halla terminado y expuesto al p ú 
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, el amillaramieto ó libro registro 
de los bienes rústicos y peouarios sujetos 
al pago de la contribución territorial y 
que ha de servir de base para la derrama 
de la misma en el próximo ejeroioio 
de 1894-95. 

Pasado dioho período, no serán aten
didas las reclamaciones qne los interesados 
promovieren. 

Sevilla la Nueva 12 de Junio de 
1894.=El Alcalde, Laureano Montes. 

Valdeavero 

E l apéndice al amlllaramlento de la 
riqueza rústica y pecuaria de este término 
munic ipa l , que ha de servir de base a l 
reparto de la contribución para el ejeroioio 
de 1894 495, se halla reotifioado y expues
to al público en l a Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días, para 
oir y resolver las reclamaciones legales 
que se presenten, i 

Yaldeavero I ! de Junio de 1894.-= El 
Alcalde, Juan Franoisco Garrido. 

Valdetorres 

Sin perjuicio de lo que resuelva la su
perioridad el día 24 de los corrientes, 4 
las diez de su mañana, tendrán lugar en 
la Casa Consistorial los remates de las es
pecies, de aoelte, aguardiente, earnes 
frescas, sal y vino, oon facultad de la ex
clusiva y los demás ramos á la venta l i 
bre, para el ano económico de 1894 á 95, 
bajo los tipos y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del A y u n 
tamiento. 

Lo que se anunoia al público llamando 
lioitadores. 

Valdetorres 10 de Jnnio de i894.=»El 
Alcalde, Antonio López. 

Villa-verde 

E l domingo próximo dia 24 de los co
rrientes á las dooe de su mañana tendrá 
lugar en este Ayuntamiento la subasta 
para el arriendo á venta libre de todas las 
expeoies de consumos, comprendidas en 
su encabezamiento para el próximo ano 
eoonómioo de 1894 i 95, bajo los tipos y 
condiciones obrantes en esta Secretaría. 

V i l l a verde á 11 de Junio de 1 8 9 4 . » 
E l Alcalde, Gumersindo Muía. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i to r ia les 

M A D R I D 

D. José Sánchez y Morayta, Oficial de 
Sala de l a Audiencia territorial de Ma
drid, 

Certifico: Que por la Sala 2 . a de esta 
Audienaia, Relatoría-Seoreteria de D. Pa
blo Fanegas, se ha dictado sentencia, cuya 
encabezamiento y parte dispositiva dioen 
asi: 

Sentencia, n ú m . 74.—En la v i l l a y 
Corte de Madrid, á 7 de Mayo de 1894. E n 
el juieio declarativo de menor ouantía 
que ante Noa pende remitido en apelación 
por el Sr. Joes de primera instanoia del 
distrito de la Latina, seguido entre partea 
de la una como demandante por su pro
pio derecho D."Franoisco Rodríguez y Gar
cía, del comercio, vecino |de esta Corte,. 
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defendido por el Letrado D. Santos Gómez 
7 Saenz y representado por el Procurador 
D. Hipólito Gete y de la otra como deman
dados por su propio derecho Doñt María 
Eusebia» Rodríguez, casada, sin profesión, 
residente en Valladolid, defendida por el 
Letrado D. Clemente Domingo Mam brilla 
y representada por el Procurador D. Gre
gorio Fernández Voces, y D. José Queipo 
de Llano, marido de la anterior, represen
tado por los Estrados por su rebeldía, so
bre tercería do preferente deorecho, 

Fallamos: qae debemos confirmar y 
confirmamos coa las costas de esta segun
da instancia al apelante, la sentencia dic
tada en los presentes autos por el Juzgado 
de primera instancia de la Latina de esta 
Capital, la cual absuelve á Dona María 
Eusebia Rodríguez de Queipo, de la de
manda de tercería de mejor derecho, en
tablada por parte de D. Francisco Rodr í 
guez García, sin hacer especial condena
ción de las costas de primera instancia. 

T mediante la rebeldía del demanda
do D. José Queipo de Llano, notifíquese 
esta sentencia en Estrados, insortándosesn 
encabezamiento y parte dispositiva en el 
Diario y BOLETÍN de esta provincia, á no 
ser que dentro del término de quinto día, 
•e solicite que se le notifique personal
mente. Y el Juez de primera instancia 
cuide en lo sucesivo de pronunciar las 
sentencias dentro del término de la Ley. 
Asi la pronunciamos, mandamos y confir
mamos, Ricardo Molina, Antonio Izquier
do, Francisco Armen gol, Francisco V a l -
earcel y Vargas, Agustín Puebla. 

Cuya sentencia fué leida y publicada 
por el Sr. D. Agustín Puebla, Magistrado 
de la Sala 2 . a y Ponente que ha sido en los 
tutos, estando celebrando Audienoia pú
blica l a misma, en 7 de Mayo de 1894. 

V para que teogi efecto su publioación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente edicto en Madrid 4 17 
de Mayo de i894.=Por mi compañero, 
S. Morayta .=Andrés Isidro Aguilar. 

D. José Almira y Rodrigues, Oficial 
<*e Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 

Certifico que por la Sala primera de 

esta Audienoia se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

«Sentencia n ú m . i l i . — E n la V i l l a y 
Corte de Madrid á 30 de Mayo de 1894. 
En el juicio de desahucio que ante Nos 
en grado de apelación pende, procedente 
del Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa, seguido entre partes, 
de una como demandante la Sociedad 
Asensi y Polo de Bernabé, respecto de la 
que se han entendido las diligencias oon 
los Estrados del Tribunal, mediante su no 
comparecencia y rebeldía, y de otra como 
demandado D. Quintín Fernández Pozo, 
de esta vecindad, industrial, representado 
por el Proonrador D. Federico del Rio y 
defendido por el Letrado D. Tamas Fer
nández, sobre desahucio de la habitación 
que ocupa el demandado. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos, oon imposición de las cos
tas de esta instancia á la parte apelante, 
la referida sentencia apelada por la que se 
deolaró haber lugar al desahucio pedido 
por parte de los señores D. Vioente Asen-
si y Parra y D. Juau Polo de Bernabé 
oontra D. Quintín Fernández Pozo por el 
looal que ocupa en la casa ó parador sito 
en la Ronda de Atocha de esta Corte, dis
tinguido eon el núm. 9, le impuso todas 
las costas del juicio, y le aperoibió de lan
zamiento si no la desaloja en el término de 
ocho días. Y devuélvanse á su tiempo los 
autos al Juzgado con la correspondiente 
certificación. Así por ésta nuestra senten-
oia, ouyo encabezamiento y parte disposi
tiva se insertará en el Diario de Avieos y 
BOLKTÍN OFICIAL de la provínola, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.^Jus
to José Baoqueri.=Fraociseo R o n d a n . » 
Ildefonso López Arau ia.=Remlgio G i l 
Muñoz.» 

Cuya sentencia fué publioada en 31 de 
Mayo de 1894. Y para que conste y se in
serte en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vínola, en cumplimiento de lo mandado 
por la Sala, expido la presente oon l a re
misión neeesaria, qne firmo en Madrid 4 
5 de Junio de 1894.=»Aute mí, José A l 
mira. 

Juagadoa de primera inatanoia 

B U E N AVISTA 

En loa autos seguidos en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de Bue
na vista de esta eorte y por la Esoribania 
del que refrenda, á instancia de Dona 
Lucia García Condado, sobre declaración 
de ausencia de su marido D. Víctor de la 
Lastra, se ha dictado el siguiente auto: 

aAuto.—Resultando que Doña Lucia 
García Condado, mayor de edad y* vecina 
de esta corte, en escrito fecha 28 de D i 
ciembre de 1891 solicitó en lo principal 
se declarara la ausencia de su marido don 
Víctor de la Lastra y Menéndes, en aten
ción á hacer más de cinco anos que se 
ignoraba su paradero, al objeto de adqui
rir dioha señora la capacidad legal de que 
se hallaba privada: 

Resultando que comunicado el expe
diente al Ministerio fiscal oon citación del 
mismo, se recibió la información corres
pondiente, habiendo declarado los testi
gos D. José Agulló Martines, D. Miguel 
Rodríguez y González y D. Mannel Bar
bosa y Guerrero, los cuales fneron iden
tificados por otros dos de conocimiento 
del actuario, que conocían y trataban á 
Doña Lucia García Condado; el primero de 
dichos testigos desde el ano de 1883, y 
los otros hacia más de veinte años, sin 
que oonooieran al esposo de dioha señora 
D. Víetor de la Lastra y Menéndes, Igno
rando el punto donde éste podía hallarse 
desde las épocas referidas y s i existia ó 
habia fallecido: 

Resultando que comunicados nueva
mente los autos al Ministerio fiscal, se 
ha emitido dictamen en 14 del corriente 
mes, manifestando prooede declarar l a 
ausencia de D. Víctor de la Lastra, que 
según el art. 186 del Código e iv i l , se ha 
de publiear en los periódicos oficiales, s i 
ha de surtir efecto: 

Considerando que la deelaraeión de 
ausencia de una persona cuyo paradero se 
ignora procede, en el oaso de qne hubieran 
pasado dos anos sin haberse tenido noti
cias suyas ó desde que se hubieran reci
bido las ú timas, conforme á lo dispuesto 
en el art. 184 del Código c i v i l : 

Considerando que esta deolaraoión po
día ser solicitada en primer término por 
el cónyuge presente, según lo dispuesto 
en el art. 185 del mismo Código: 

Considerando que oon arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 188 del propio Coligo 
c i v i l , la mujer del ausente, si fuese mayor 
de edad, podrá disponer libremente de los 
bienes le cualquiera clase que la perte
nezcan, pero no podrá enajenar, permutar 
ni hipotecar los bienes propios del marido 
ni les de la so ie iad conyugal, sino con 
autorización judicial: 

Considerando que demostrada oon l a 
información testifical reoibida la ausencia 
é ignorando el paradero de D. Víotor de 
la Lastra, procede acceder á lo solicitado 
por su esposa Doña Lucia Garoia Condado. 

Su Señoría, por ante mi el E&eribano 
dijo qno debía de declarar y deolaraba la 
ausencia é ignorado paradero de D. Víctor 
de la Lastra y Menéndez, y eu su conse
cuencia, que la administración de los bie
nes propios de su esposa Doña Lucía Gar
cía Condado, de cualquiera clase que 
fueren, corresponden á dicha señora, s i 
bien con las limitaciones qne determinan 
los artículos 186 y 188 del Código c i v i l . = 
Asi lo provee y manda el Sr. D. Mariano 
Pozo Mazzetti, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista, en Madrid á 30 
de Marzo de 1894, de que yo, el Escriba
no, doy fe.=Mariauo Pozo.=Ante mí, 
Antero Martín lnsáust i . 

Y para que tenga logar la publicación 
del anterior auto en los periódicos oficia
les l a Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL 
de la provínola y Diario oficial de Avisos 
de esta oorte, se expide la presente en 
Madrid á 6 de Abr i l de 1894.=EI Actua
rio, Antero Martfo lnsáusti. 40 

En virtud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez de primera instanoia del dis
trito de Buenavista de esta oorte, refren
dada por el infrascrito en el jnicio ejecu
tivo á gestión de Doña Daría, Doña Laura 
y Doña Carolina Bayona y Martínez como 
herederas de su madre Doña Mloaela Mar-
Unes del Corral y ésta 4 su ves como he
redera de su hermana Doña Felipa Martí
nez del Corral eon los herederos ó oausa-
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habientes de D. Antonio Conde y Mata so
bre pago de pesetas, se saca á pública 
aubaata el terreno con la easa sita en el 
pueblo de Villarrubia de Santiago, parti
do judicial de OsaSa en la provínola de 
Toledo, con fachada á la calle Honda hoy 
denominada calle de la Soberanía, seña
lada con el núm. 7, siendo ésta sn facha
da prinoipal con aeoesoria á la calle del 
Bosque, estando situada al Oriente au fa
chada prinoipal, qne linda por Norte y 
Sor con casa de D. Antonio Mnria Carras
co; por Este oon cesa de D. Francisco de 
la Nieta, y al Sur oon su otra faohada s i 
tuada á la expresada calle del Bosque por 
donde tiene una entrada para oaballerías 
y carros; la figura que afecta al terreno 
sobre el cual se ha construido la casa, es 
la de un polígono irregular de 28 lados, 
siendo la superficie que se encierra den
tro de este perímetro la de 965 metros 
cuadrados con 51 decímetros, equivalen
tes 4 12.432 pies cuadrados con 97 déci
mas de cuya superficie total, 6.234 pies, 
corresponden 4 la casa con faohada 4 la 
calle Honda hoy calle de la Soberanía, 
que consta de planta baja, principal y se
gundo, y el resto distribuido en corrales, 
ouadras y cobertizos, tasado dicho terreno 
y oasa en la oantidad de 40.000 pesetas, 
por la que sale 4 subasta y 4 rebajar car
gas, habiéndose señalado para su remate 
el día 31 del mes de Julio de este ano 4 
las diez de su maSana en los Estrados del 
referido Juzgado de Buenavista y en los 
de primera instanoia de la v i l la de Ooaña, 
fijándose en ambos los oportunos edictos, 
así como en los de costumbre del pueblo 
de Villarrubia de Santiago publicándose 
en los periódicos oficiales de la Gaceta, 
Diario y BOLETÍN de esta provincia y en 
el de la de Toledo, librándose al efeoto los 
consiguientes exhortas, estando los títu
los dé propiedad de manifiesto en la Es
cribanía, cuarto tercero de la derecha de 
la casa núm. 15 de la calle del Príncipe 
de esta capital, para que puedan exami
narlos las personas que lo deseen, previ
niéndose á los lioitadores deberán confor
marse oon los mismos sin que tengan de
recho 4 exigir ningunos otros ni se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo asi oomo que para 
tomar parte en el remate han de consig
nar previamente sobre la mesa del Juzga
do una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo del valor que sirve de 
tipo sin cuyo requisito no serán admiti
dos, consignaciones que se devolverán á 
sus respectivos dueños acto continuo ex
cepto la que corresponda al mejor postor 
que se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación y 
en su caso como parte del precio de la 
venta, guardándose las prescripciones del 
artículo 1.510 y sus concordantes de la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l . 

Madrid 11 de Junio de 1894 .»V.° B . ° = 
E l Juez de primera instanoia, Mariano 
poao.3MA.nte m i . a P o r mi compañero Se
ñor Sancho, =»Antero Martin lusausti.s* 
Es copia.«=ror mi c o m p a ñ e r o Sr. San
cho.=*Anlero Martín Insausti. 39 

CONGRESO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia del distrito del Con
greso de esta capital, dictada en autos c i 
viles ejecutivos, se ha señal a lo para al día 
11 de Julio próximo á las dooe do 8U ma
ñana, l a venta en pública subasta ds una 
«asa sita en el inmediato pueblo de Cara-

banohel Bajo, calle de la Magdalena, n ú 
mero 13, la oual ha sido tasada en la oan
tidad de 38.927 pesetas 62 céntimos, cuya 
subasta será simultánea en esta corte y 
en el Juzgado de Gotafe, partido 4 que 
pertenece la finca; se advierte que para 
tomar parte en la subasta ha de consig
narse en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación y que no se admitirá pos
tura que no oubra las dos terceras partes 
de la misma, que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Escr ibanía del 
aotuario oon loa que deberán conformarse 
los lioitadores y que el remate se adjudi
cará al mejor postor, conocido que sea el 
resultado de ambas subastas. 

Madrid 11 de Junio de I894 .=V.° B.°: 
Mar t ín .=El Escribano, Francisco de Pau
la Morales. 

P A L A C I O 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instanoia del distrito de 
Palacio de esta oapital y Escribanía del 
que refrenda, dictada en los autos de tes
tamentaria de Doña Margarita Blanco y 
RiaSo hoy pieza separada sobre venta de 
fincas, se saca 4 pública subasta volunta
ria por seguda vez la oasa sita en esta 
corte calle de la Pasión, núm. 13 moder
no, bajo el tipo de 22.725 pesetas, 45 cén
timos como valor liquido de la misma des
pués de deducido el capital de las dos 
cargas que la afectan de farol y sereno y 
el oapital de un censo redimible, no admi
tiéndose postura que no sea por el valor 
fijado; advirtiéndose que para tomar parte 
en la subasta hay que consignar en la 
mesa del Juzgado 1.000 pesetas, cuya su
ma se devolveré exoepto al mejor postor; 
que para dicho acto se ha señalado el dia 
30 de Juliojpróximo 4 las nueve de su 
mañana en la audienoia del Juzgado, y 
que el pliego de condiciones y títulos de 
propiedad quedan de manifiesto en la Es -

• cribanía para su examen hasta el acto del 
remate, debiendo conformarse oon ellos el 
rematante. 

Madrid 7 de Junio de 1894.= V.° B.°: 
Francisco Manzano.=E1 aotuario, Domin
go V4zquez y Mon. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Magistra
do de Audienoia Territorial de fuerza de 
esta corte, y Juez de primera instanoia del 
distrito de la Universidad de la misma. 

Por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta de las finoaa siguientes: 

1. a Una oasa sita en la vi l la de los 
Hueros, y su calle prinoipal, con pajar, 
corral y solares, que mide la casa 22.920 
pies cúbicos, cubiertas las cuadras y pa
jares, y el corral tiene 31.652 pies cua
drados. 

2. a Una tierra titulada Egldo de las 
Heras, sita en término de dicha v i l la , 
de caber 25 fanegas y 68 oéntimos. 

3. * Una dehesa que forma coto redon
do titulada vieja de los Hueros ó de los 
Hueros y V l l l a l v i l l a , de pasto y labor y 
parte sembrada de monte, de 220 fanegas 
de cabida, en término de la referida vi l la 
de los Hueros, y en el de V l l l a l v i l l a , a l 
gunas de las porciones agregadas que son: 
E l Llanil lo que consta de 245 fanegas; el 
primer cuartel del ooto Carnioero de 110 
fanegas; el segundo cuartel de dicho ooto 
Caruioerode 154 fanegas; el tercer cuartel 
del mismo Coto Carnicero de 145 fanegas; 
los Romerales de 30 fanegas, y el Casti
llejo y laderas de 43 fanegas; cuyas por-

oiones de terreno forman el expresado ooto 
Redondo y tienen de eabida 948 fanegas. 

4. * Un terreno nombrado las Solani-
llas y laderas del Barranco Tsjón, conoci
do también por la ladera de San Juan del 
Viso, término de l . s Hueros, de cabida 40 
fanegas. 

5. a Y un terreno erial y labrantío, de
nominado Cerro del Moral y sus laderas, 
que tiene de eabida cuatro fanegas y se 
halla en termino dé los Hueros. 

Salen 4 subasta las referidas finoaa 
por los tipos siguientes: la i . * , por 10.000 
pesetas; la 2 . a , por 4.000 pesetas; la 3 . a , 
por 52.000 pesetas; la 4. a , por 3.000 pese
tas, y la 5. a , por 1.000 pesetas. 

Para su remate, que será doble y s i 
multaneo en este Juzgado y en el de A l 
éala de Henares se ha seña l ado el día 7 
de Julio próximo 4 las nueve de su maña
na; advirtiéudose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dichos tipos; que para tomar par
to en la subasta deberán consignar los l i 
oitadores en la mesa del Juzgado el i m 
porte del 10 por 100 de las oantidades ex
presadas; que si se hicieran posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los dos 
remantes; que la consignación del precio 
del remate se verificará á los ocho días s i 
guientes a l de la aprobación del mismo, 
y que los títulos de propiedad de las men
cionadas fincas, suplidos por certificación 
del Registro de la Propiedad, se hallarán 
de manifiesto en la Escribanía del Actua
rio, con les cuales deberán conformarse 
los lioitadores, sin que tengan dereoho á 
exigir ningunos otros. 

Madrid 11 de Junio de 1894 .=V.° B.°: 
Maroto.—Ante mí, JuanS oriano. 41 

Juagados municipales 

CONGRESO 

En el juicio verbal seguido en este 
Juzgado á instancia de D. José Barbadillo 
y Fernández, con D. José María Batllé, so
bre pago de 200 pesetas, se ha diotado la 
senteooia cuya cabeza y parte dispositiva 
son del tenor siguiente : 

Sentencia 

En Madrid á 4 de Mayo de 1894; el 
Sr. D. Manuel Ruiz de Obregón y Reina, 
Juez municipal del distrito del Congreso, 
habiendo visto este juicio verbal seguido 
entre parte de nna como demandante, 
D. José Barbadillo y Fernández, casado, 
Abogado; y de otra oomo demandad", 
Don José María Batllé y Masdeu, soltero, 
farmacéutico, mayor, es de edad, y de esta 
veoindad, aobre pagos de pesetas. 

Fallo: Que debo condenar y oondeno 
al demandado D. José María Batllé, á que 
abone á D. José Barbadillo las 200 pesetas 
que reclama en sn demanda, y al pago de 
lasceos tas del presente juic io , dec larándose 
ratificada la retención preventiva de ble 
oes practicada. Asi por esta mi sentencia 
que ademáa de notificarse en Estrados por 
la relbeldia de dioho demandado, se pu-
blioará en loa periódicos oficiales en la 
forma que la ley previene si el actor no 
pidiere que se haga personalmente, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Mauuel Ruis 
de Obregón. 

Y para au publicación en el BOLKTIN 
OFICIA I. de esta provincia, -expido el pro
seóte que firmo en Madrid á 8 de Mayo de 
189 4 .=El Secretario, Emilio Buset. 43 

Ministerio de Fomento 

Los opositores á la plaza de Ayudante 
numerario de dibujo lineal y adorno, 
vaoante en la Escuela provincial de Bella» 
Artes de Granada, D. Antonio Ruiz Gareia 
de Salees, D. Diego Marín, D. Francisco 
Hernándes, D. Lucas Pérez Morales, Don 
Mariano del Soto, D. Mariano Mingúela, 
D. Pelayo Quintero y D. Ramiro Ros, se 
presentarán el día 30 del oorriente 4 laa 
seis de la tarde en la calle de la Palma, 
número 38, piso bajo, para verificar el 
aorteo y acordar el dia y hora en que ha 
de dar principio el primer ejercicio. 

Según lo dispuesto en el art. 14 del 
Reglamento vigente de oposioiones, los 
opositores que no asistan a l aorteo ni es
cusen oon causa legitima au ausencia, se 
entenderá que renuncian 4 la oposición y 
serán excluidos. 

Madrid 18 de Junio de 1894.—El Pre
sidente del Tribunal, Emil io Nieto, 

Administración de la Fabrica nacional 
de la Moneda y Timbre 

E l dia 12 de Julio próximo, 4 laa dos 
de su tarde, tendrá lugar en esta Fábr ica 
l a subasta pública para la adquisición de 
342 resmas de cartulina que se consideran 
necesaria para la elaboración de tarjetas 
postales y para lioenoia de caza, uso de 
armas y pesca de 1.a, 2 . a y 3. a clase, para 
los años económicos de 1894-95, 1895-96 
y 1896-97. 

Lo que se anuncia al público para que 
el que quiera interesarse en su licitación 
pueda pasar 4 ver el pliego de oondicionea 
y muestras de la cartulina que estará de 
manifiesto en esta Fábrica , todos los días 
no feriados, desde las diez de l a mañana 
hasta las tres de la tarde, enya subasta 
se ajustará al modelo que 4 continuación 
se inserta. 

Madrid 7 de Junio de 1894.=Ei A d 
ministrador, Rafael B jlza. 

Modelo de proposición 

Don...veoino de . . . que vive ealle d e . . . 
n ú m e r o . . . piso.. .que reúne cuantas cir-
oustanoias exige la ley para contratar oon 
el Estado, enterado del anunoio inserto 
en la Gaceca de Madrid, n ú m . . . feoha. . . 
y BOLETÍN OFICIAL n ú m . . . feoha. . . y de 
cuantos requisitos se previenen en el plie
go de condiciones que obra en la Fábr ica 
Nacional y Timbre, para adquirir oon 
arreglo al mismo en públioa subasta 264 
resmas de cartulina de color anteado para 
tarjetas postales y seis reames de cartulina 
fina de oolor l i l a , 48 de oolor amarillo, 24 
de oolor rosa, con destino 4 la elaboración 
de licencias de casa, uso de armas y pes
es de 1.a, 2 . a y 3. a clase, se compromete á 
entregar en dioho Establecimiento oon laa 
oondioiones y circunstancias que se expre
san en el referido pliego, el cual acepta 
en todas sus partes sin alteración ulterior 
por el precio d e . . . pése t e s . . . céntimos 
(en letra) cada resma de cartulinas para 
tarjetas postales y por el de.. . pese
tas. . . cént imos (en letra) cada resma de 
las destinadas 4 lioenoias de casa, uso de 
armas y pesos. 

(Feoha y firma del interesado). 

MADRID: 1894.—Eso. Tip. del Hospicio. 
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